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ímpOl1en de la Comunidad Económica Europea, o bien de aquellos
paise!; a los quC', en virtud de las disposiciones vigentes en cada
mon1e'nl0, les sea de aplícJcion el mismo tratamiento arancelario; o bíen

B) Sometlmiento a los derechos del Aran("el de Aduanas Comunüa~
rio, cuando dichos bienes de equipo se imponen de terceros países
siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momcfit¿
a los citado~ países, segun el Arancel de Aduanas español y de 3CUGrúo
con las preViSIOnes de adaptación al Arancel comunitario establecidas en
el articulo 37 del Acta de Adhesión.

Scgundo.-EI reconocimiento'de los beneficios recogidos en ('1 articu­
lo anterior no prejuzga la inexistencia de producción ·nadonal de los
bienes objeto de la inv('rsión. Dichos beneficios sólo resultarán aplic;:.
bies si se acredita debidamente la inexistencia de fabricact6n naCIOnal
mcdiantc el certificado que en tal sentido expida el Ministerio de
Industria y Energía. el cual deberá ser presentado ante los serviCios
competentes de aduanas para la aplicación de los beneficios QUC se
recogen en la presente Resolución.

TC"rce-ro.-l. Los bienes. de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio Que se

concede, v su utilización en fines distintos de los pre,.. istos supondrá la
perdida áutomática de los bcncfll:ios. aplicados, sicndo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así corno los
r~argos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del peninente control serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular numera 957, de 5 de febrero de 1987,
de IQ Dirección General de Aduanas C' Impuestos Especiales, relativa a
los desJ}ilchos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del articulo 5.°
de la Orden de referencia, y a cfectos de alcanzar los objetivos
mcncionQdos en el apartado 3 de! mismo anículo. la presente Resolu­
ción sl.'rá nplicable a cuantos despachos de importación' se hayan
efectuado con cará¡;ter provisional con anterioridad a la fecha de esta
Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el (,Boletín Oficial del Estado» para gcncrnl conocimiento, entrará en
vigor en el mismo dia de" su fecho..

Madrid 20 de noviembre de 1991.-EI DlfIxtor general, Francisco
Javier Sansa Torres.

ANEJO UNICO

Relación de Empresas

1. «Catena Industrial Sociedad Anónima». Ochandiano (Vizcaya).
2. ~(Cesáreo Munera, Sociedad Limitada». Oropesa del Mar (CasteUón)

3. «Envases Europeos, Sociedad Anónima, <

L:aborab) (ENESAL)............... . 1 Melina de Segura (Murcia).

4.

5.
6.
7.

s.
9.

10.

11.

RalÓI1 rocíal

«Esselte Business Svstems, Sociedad
Anónima» ~ .

«Goiti, S. Coop. Lta.».:.
~(HietTos Arrate, Sociedad Anónima».
«Hispainox, Sociedad Anónima»),.

«Ihstalación de Tuberías y Aislamientos,
Sociedad Anónima) (ITASA).

«Mallas Vizcaínas, Sociedad Anónima».

«Sociedad Bilbaína de Fabricación de
Sierras, Sociedad Limitada».

«Utillajes de ·Precisión, Sociedad Anó­
nima» .

LocaIWlC¡ÓI1

Santa Perpetua de la Mogoda (Barcelona)
Elgóibar (Guipúzcoa).
Mallabía .(Vizcaya). . ..
Cuan de Poblet (Valencia).

Las Arenas (Vizcaya).
Ortueila (Vizcaya).

Bilbao (Vizcaya).

Tortosa (Tarragona) ..

Actividad

Fabricación de cadenas de eslabones de acero.
Fabricación de armaduras de acero para estruc­

turas de hormigón armado.

Fabricación de en ..-ases metálicos y tapas para
los mismos.

Fabricación de artículos metálicos.
Fabricación de máquinas-herramientas.
Fabricación de estructuras metálicas,
Fabricación de menaje de cocina en acero inoxi-

dable.

Fabricación de conductos y cubiertas inetáhcas.
Fabricación y comercialización de maltas elec­

trosoldadas.

Fabricación de sierras.

Fabricación de moldes para inyección.

29807 RESOLl'-:CION de 20 de nOI'iembre de 1991, de la Direc­
ción General de Minas y de la COllslrllcción, por la que se
acuerda publicar dos modificaciones de fechas 22 de julio
.l' 7 de octubre de 1991 de ResolUCiones por las -que fuel'oll
homologados determinados cememf!s.

A los efectos procedentes. este Centro directivo ha acordado publicar
la!> dos modificaciones de Resoluciones siguientes: -

Modificación de fecha 22 de julio d~ 1991, de la Resolución de ía
Dirección General de Minas y de la Construcción de 18 de junio
de 1990, por la que, a solicitud de «Hispasilos, Socicdad Anónima)~, se
homologó, con la -contraseña de homologación De'E-2081. el cemento
lipo 1/45, fabricado por «Canakkale. Cimento Sanayii, A. S.», en su
factoría de Canakkale (Turquía), para incluir en -dicha Resolución a la
Empresa «Promociones Arrahona, Sociedad Anónima», que imponará
el cilado cemento con el nombre comercial «Bou~~.

Modificación de fecha 7 de octubre de 1991, cte la Resolución de la
Direc-ciOn General de l\-1inas y de la Construcción de 10 de julio
de ¡989. por la que, a solicitud de «Tarom, Sociedad Anónima», se
homologó, con 13 contraseña de homologación DCE-2033, el cemento
t1pO 1/3~, con nombrr comercial «Ccrom», fabricado por Central de
C<"J11C1110S de Bucarest. -en su factoría de Cimpulung (Rumania), para
Il1clUlr el nuevo nombre comercial «Vl1rocem~). con el que también sera
importado por la Empresa «Tarom, Sociedad Anónima».

Las Resoluciones que- anteceden han sido notificadas directamente,
con su tex.to íntegro, a las Empresas solicitantes.

Lo Que se hace público para general conoC'Ímiento.
},1;:¡drid. 20 de noviembre de 1991.-El Director general, Enrique

Garcb Alvarez.

29808 RESOLUCION di' 28 de nOl'iembre de 199/, de /a Secreta­
ria General de Promoción Industrial J' Trcnologia, pgr la
que se hace públíco el fallo del JI" concurso (tAfinisterio de \
I/lduslria, Comercio J' Turismo para la Innovación y e/..
Diseño en la Artesanía,).

Por' Qrden de este Departamento de 27 de noviembre de 1990
(<<Boletín Oficial del EstadO)) nümero290, de 4 de diciembre) se
convol~aba el V concurso «Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
para' la Innovación y el Diseño en la Artesanía», señalándose en el
apartado tercero que los trabajos podrían vC'rsar, en su más amplia
temática, sobre algunas de las especialidades siguientes:

(~Mobiliario Artesano».
~~Productos Artesanos de Decoracíóm~.

«Anesanía para Uso Personal».
En el apartado noveno se señalaba que el Jurado calificador reaJi7.aria

una primera selección en base a la documentación recibida y podrían
conceder a los que se consideren merecedores las ayudas económicas
siguientes:

Diez ayudas de 150.000 pesetas cada una, en la modalidad de
«Mobiliario Anesanm).

Diez ayudas de 150.000 pesetas cada una, en la modalidad de
«Productos Ancsanos de DccoradóM.

Diez ayudas de 150.000 p('scta~ cada una, en la modalidad de
«-Artesanía- para Uso Personab,.

Por Resolución de la S('cretaria General de Promoción industrial y
Tcrnología de 26 d~ abril del presente año (<<Boletín Oíldal dei Estado»
número 115, de 14 de mayol, Si? hacia publica la selección de los
proyectos presentados. así como ja concesión a cada uno de dios d.:- una
oyuda por importe de 15üJXlO peselas.
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En el apartado undécimo se senalaba que la presentación de los
prototipos correspondientes a los proyectos seleccionados por el Jurado
calificador expiraba el día 30 de octubre de 1991, Y en el apartado
duodécimo se ¡ndictaba que el Jurado podría conceder a los trabajos de
ejecución de los proyectos seleccionados y que se consideren merecedo­
res de ello los premios siguientes:

~ Tres primeros premios -uno por cada modalidad-, de 1.0PO,000 de
pesetas cada uno.

Tres segundos premios -uno por cada modalidad-, de 750.000
pesetas cada uno.

Tres terceros premios -uno por cada modalidad-, de 500.000 pesetas
cada uno.

Dentro del plazo señalado se recibieron en este Centro directivo los
prototipos correspondientes a todos los proyectos selecCionados_

El Jurndo. reunido en pleno el día 16 del actual. acuerda por
unanimidad propoRer que, dada la calidad de las obras expuestas, se
reparta la así~naci6ncorrespondiente al tercer premio en la especialidad
de «Mobiliano Artesano» entre los proyectos «Hierro y Vidrio para una
MeSID~ y_«Acorde», .

En consecuencia, el Jurado acuerda proponer sean otorgados los
siguientes premios:

EsPECIALIDAD «MOBILIARIO ARTESANO»

PJ:imer premio

1/15. «III Variante». Don Yictorino Anda Goikoetxea. Calle Bidebe­
rrialde, número 23. 31810 Bakaik-oa (Navarra).

Don Fermín AnCla Goikoetxea. Calle Bideberrialde, número 23.
31810 Bakaikoa (Navarra). . .

Don José Ramón Anda Goikoetxea. Calle Bideberrialde. número 23.
31810 Bakaikoa (Navarra).

Segundo premio

1/25. «Escritorio Dieciséis». Don Benet Ferrer i Botuna. Calle
Borguño, número 24. 08206 Sab'adeU (Barcelona).

Don Josep Melo i VaIls. Calle Pare Sallares, numeros 79 y 8l.
08206 SabadeU (Barcelona). f

Don Joan Orril i Juni~ Patigano industrial «Pla de la Bruguera>-~.

082H Castellar del VaUés (Barcelona).

Tercer premio

El Jurado; de conformidad con lo dispuesto en el párrafo duodéci­
mo de la Orden de 27 de noviembre de 1990 por la que se convoca
el V concurso «Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, para la
Innovación y el Diseño en la Artesanía» (<<Boletín Oficial del Estado~)
nlimero 290. de 4 de diciembre), acuerda dividir el importe de la
cantidad asignada al tercer premio entre los siguientes trabajos:

1/23. «Hierro y' Vidrio para una Mesa». Don Ignacio Mendaro
Corsini. Paseo de la Habana. número 169. 28036 Madrid.
. 1/55. «Acorde». Don "Jesús Moreno Lavcna. Avenida Cesáreo
Alicrtll, número 55, 8.° e, 50008 zar:lgcza.

EsPECIALIDAD «PRODUCTOS ARTESANOS DE DECORAC!ÓN~~

Primer premio

2/31. «Anochecer ProfundQ»), Talleres San PJblo. Calle ZagaLacasa.
número 5.40165 Praden<l (Segovia).

Segundo premio

2/64: «lkebana», Doña Teresa Orbea Martínez. Calle Urquijo.
nlimero 10. 2.° izquierda. 48930 Las Arenas (Getxo-Vizcaya).

Doña Idoia Mauraza Sánchez. Calle Huertas de la Villa, numero 15,
6,° D, 48007 Bilbao.

Don Jeslis Pastor del Castaño. Calle Huertas de la Villa, número 15,
6.° D, 48007 Bílbao.

Tercer premio

2/36. «Giro Versus Abatimiento». «Pcrtcgaz y Hc-rnández)). Doña
Nini Hernández Páez de la Cadena. Plaza de Honduras. número 29.
46012 Valencia.

Don Jús.: Ignacio Pertegaz Segarra. Plaza de Honduras, numero 29.
46022 Valencia. .

EsPECIALIDAD «ARTESANÍA PARA Uso PER'iON".L»-

Primer premio

'3/37. «Tetera Argentina». Don Fnncisco Farina ;\iartmez. Calle I
Puerto Rico, numero 6. 28016 Madrid.

Segundo premw

3/46. «Collar Tornasob). Doña Cristina Fer,nández de la Hoz Zeitler.
Ctlle Bernardo A.mer. numero 21, 6.° E. 0701 ¡ Palma de Mallorca
(Baleares).

Terc(!r premio

3/5. «Mediterr:inem). Dona Concha Blanch. Calle San Francisco
Javier, número 23. entresuelo 2.08950 Esplugues de Llobregat (Ban:c·
lona).

La base decimocuarta de la convocatoria dispone que los premios
otorgados por el Jurado se harán públicos mediante Resolución de la
Secretaria Goneral de PromOCión Industrial y Tecnologia, que se
publicará en el «Boletín OfiCial del Estado».

Madrid. 28 de noviembre de 199 l.-El Secretario general de Promo·
ción Industrial y Tecnología. Eugenio Triana Garcia.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
ORDEN de 2J de noviembre de 199J por la que se dispone
el cumplimiento, en SlIS propios terminas. de la sentencia
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en
el recurso contencioso--administrativo 996/1983, inrerpuesto
por don Jose Quesada Castillo.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid.
con fecha 23 de diciembre de 1989, sentencia firme en el recurso
contencioso·administrativno numero 996/1983, interpuesto por don
José Quesada Castillo sobre reducción de la jornada laboral de cuarenta
horas semanales y retribución reducida proporcionalmente; sentencia
cuya pnrte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contendoso--administrativo
interpuesto por don Jose Quesada Castillo contra las Resoluciones del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. que desestimaron los
recursos de alzada interpuestos contra la desestimación de las peticiones
sobre redUCción de jornada, retribuciónrcducida proporcionalmente. y
procedencia de percibir complemento de dedicación especial. dcbemos
declarar y dec!Jramos no haber lugar a la solicitada nulidad. anulación
o revocación de tales Resoluciones impugnadas, a que se contraen estos
autos. por ser conformes a derecho, sin que haya lugar a otros
pronunciamientos y sin hacer cxpresa imposición de las costas proce·
SJles.)

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
terminos la precitada sentencia,

Madrid, 21 de noviembre de 1991.-El Ministro, P. D. (Orden de 30
de julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier
Velázqucz Lópel.

Hmos_ Sres. Subsecretario dd Departamento y Director general del IFA.

ORDES de:¡ de !1O\'icmhre dc 1991 por la que se dispone
el cumplimicnto, e/1 SI/S propio.> términos. de la sentencia
dÚ'ludl1 por el tribunal Supre/IJo en el recurso de apelación
número 2. J43/1989. illlcrpuesto contra la 5{'ntCI1(Ía dlclado

.__ en el recurso c!JlltencúJJo·admillÍ51rativo JllÍlllero 18.447,
illlerpueslo por don A/berto Torres Pére=.

Habiéndose dictado por d Tribunal Supc-dor de JuslÍ("ia de Madrid.
con fecha 14 de junio dL: 1'741. sentenCia firme en d rccurs,") de apdacitin
número:2 1431 ¡989~ imerplic5to contr:! lJ. sc-ntencia di{.-taJa ~n el recurso
cOlltenc¡oso-adminlstrat¡vo numero 18.-1-47, promov\do por don Alb~rto

Torres Perel, sob:...: peticion de formar parte de .las: CoollSlOnes de
valorckión de ménlos de 10s concursos para provisión de puc;,:tos de
trabajo, sentencia cuya pan:.: dispositi ....a dice :lsí;

«Fallamos: Que cstun,ln¡Jü d f ... curso tic a¡;eJ~Klón íH,:írl:~sto por la
repre<;enlación de do'! .-\P..1crtO TGrrcs Férez. en su callda...í .j,:_ Sccr"l.-'ri')
general de la h:deraClcn Je .·l.,mnimstrac¡ón Publica .:1'-' Cumisiones
Ot:"c'íJ.':" ~onlfJ. 1<) <;cnt;>c,j;¡ j..- la SICcción P,--im'.:rn ;k b. S:1ia de lo
Contcncioso-'\Jrr.i:1·;"l.r:::.UV;) de la AL:d¡cnca .'>incíonaJ. de 2J de abril


